
¿Qué es un Seguro de Vida?
El seguro de vida o póliza de vida es un producto de ahorro y protección de los
seres queridos, familiares o allegados, ante el fallecimiento de los asegurados.

¿Que cubre el seguro de vida? 
La póliza de seguro de vida se ubica dentro de los llamados seguros de personas,
aquellos que protegen al asegurado de eventos que pueden afectar su vida, salud
y/o integridad. Dentro de este tipo de seguros también se encuentran los de salud,
de accidentes personales, de sepelio, de saldo deudor y de retiro.

¿Que paga el Seguro de Vida?
Un seguro de vida es un contrato con una compañía aseguradora para recibir una
indemnización en caso de muerte, invalidez o incluso por alguna contingencia por
una enfermedad grave., las mismas se dividen en individuales o tipo colectiva.
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Fotocopia de Cédula de ciudadanía del asegurado
En caso de ser necesario la Compañía podrá exigir
copia de documentos adicionales como por
ejemplo: declaración de renta del último año
gravable si declara, constancia de ingresos y/o
certificado de ingresos o retenciones, exámenes
médicos, historia clínica, etc
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¿Qué es un Seguros de Mascotas?
Es un producto diseñado por las aseguradoras para brindar seguridad, bienestar y tranquilidad a las mascotas y a sus
propietarios. Según el Nuevo Código de Policía en Colombia, todas las personas que posean perros de razas que sean
consideradas potencialmente peligrosas tienen la obligación de contratar un seguro para perros con el que puedan
responder si su mascota llegase a causar daños a terceros, ya sean otros animales, personas o propiedades.

¿Qué cubre el Seguro de Mascotas?
Daños o perjuicios corporales o materiales ocasionados por la mascota. Asistencia legal telefónica por la propiedad de
animales domésticos.
Estadía en residencia canina cuando el asegurado sea hospitalizado, por hasta cinco días (9 SMDLV). Cobertura de
sacrificio.
Muerte accidental. Exequias de mascotas por hasta 19 SMDLV. Paseo canino dos veces al año, por enfermedad del
asegurado.
Baño y peluquería canina luego de sufrir un accidente, hasta 5 SMDLV. Emergencia médica hospitalaria por accidente, dos
veces al año y hasta por 10 SMDLV. Orientación veterinaria ilimitada por teléfono. Información ilimitada sobre servicios
fúnebres, vacunas y clínicas veterinarias cercanas. Coordinación de transporte, guarderías y casas de adiestramiento.

¿Qué paga el seguro de Mascotas?
Cubre los gastos derivados de posibles daños que tu mascota pueda causar a terceros
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¿Qué es un Seguros de Pyme?
El seguro protege a las pequeñas y medianas empresas (pymes) ante
aquellos riesgos a los que están expuestas. 
¿Que cubre el Seguro de Pyme? 
Ampara los bienes muebles (contenidos) e inmuebles (planta física)
cuando estos sufran daños a causa de un evento cubierto por la póliza
     ¿Que paga el Seguro Pyme?
El seguro para Pyme cubre los daños materiales ocasionados por
incendio, explosión, sustracción de contenidos, daños en equipos
electrónicos, entre otros incidentes. Además, es posible ampliar las
coberturas e incluir el lucro cesante, daños a terceros, infidelidad de
empleados, interrupción de actividades, y otros.


